
CONTADURIA DE LA

PROVINCIA

i ) E  G r a n a d a ,

C o n t r i b u c i o n e s  R e a l e s , 

C u e n t a s .

aacuLAR.

H

S ie n d o  una dp las obligaciones mas importan
tes que impone á los Ayuntamientos la Real 
instrucción de 6 de Julio de 1828, la rendición 
en las Contadurías de Provincia de la cuenta 
particular de la Administración y recaudación 
de las contribuciones Reales que hayan tenido 
á su cargo, durante el año de su municipalidad; 
he creído oportuno, en uso de las facultades 
que me competen como Gefe de Contabilidad 
de esta Provincia, recordar á VV. el cumpli
miento de dicho servicio, y á fin de que se haga 
pronto con exactitud y. uniformidad, y se evi
ten los reparos y devoluciones de las cuentas 
por aquellas faltas, he formado el adjunto mo
delo'al que deberán VV. ceñirse para la ex
tensión de la correspondiente al año de 1829, 
que ya deberla haber presentado en esta Con
taduría el Ayuntamiento saliente de ese pue
blo, con los libros de entradas y salidas. Del 
recibo de esta orden y de quedar enterados 
para su cumplimiento, sin demora, me darán 
V V . aviso; previniéndoles que la cuenta de 
dicho año de 1829 , y sucesivas' deben esten
derse en papel del Sello cuarto mayor.

Dios guarde á VV. muchos años. Granada 
de Febrero de 1830.

Antonio Cortés 
Menendcz^

Sres, Justicia y Ayuntamiento d e / 'Í4/fV̂
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S^%ovmcia de Ruanada. Ŝ a r t ldo de
líff"

f

V i l l a  d e  ' R e a l e s  c o n t r i b u c i o n e s . A ño DE

CUENTA QUE EL AYUNTAMIENTO DE DE
la demarcación de dicho partido dá á la Contaduría de Ecutas 
Reales de esta Provincia, con arreg lo al tít. 2 . ^ 5  art. 10 de la 
Real instrucción de 6 de Julio de 1828, de las cantidades 
que han ingresado y salido en todo el año anterior de 
según consta de los libros que se a c o mp a ñ a n e n  la Caja des
tinada para el percibo y custodia de las contribuciones de cuota 
fija del cargo y responsabilidad de la expresada corporación 
municipal, como asi mismo de lo recaudado por el 10 p. su
plementario que aparece de los respectivos repartimientos, y 
de las retribuciones concedidas por premio de cobranza cuyo 
por menor es á saber.

Cupo de con- Fondo suple- Premio de co- 
tribiicioiiesse- menlr.rio a las Lianza según TOTAL

'R E S P O N S JB IL ID JD  L E G IT IM A  D E L  ' T J Í t
Pueblo C7Z 4 8 2  . n .“ m onion .- test.» u » pueblo.

Por Encabezamiento de Rentas Provinciales con
inclusión de las Alcabalas enagenadas................

Por cupo ordinario de Paja y  Utensilio................
Por el extraordinario............................................. .......
Por la retribución de fanegas de Sal

á rs.....................................................................
Por la contribución de Frutos civiles....................
Por lo correspondiente á la Real Hacienda en la( 

Renta de Aguardiente«..i«..i«MW.». .................1
Por
Por
Por • • -  -
Por l

í

Por el Encabezamiento de Penas de Cámara.

Portes de Sal.

Total responsabilidad en 48^ ......     i



Debe el Ayuntamiento por la 
rn^demostrada responsabilidad^

/Segim el espediente de ramos arren* 
dables que acompaña, ascendie
ron á...............................................

Según el repartimiento que acompa
ña de déficit por el cupo de ía
Real Hacienda ......

ISegun el mismo por el fondo suple
mentario de la cantidad repartida*

KjscABEZADAs /Seguii cl misiiio por el 6 p*7o/^^ pre^
mió en lo repartido....................

Según el mismo por el 3 p.^^ on el 
importe de los ramos arrendables..

P r o v in c ia l e s

I

Rs. vn.

I

Según el repartimiento del cupo or
dinario que acompaña n. ...... ,

P a j a  v Ü T E N - \ § g „ Q j j  el mismo, el fondo suplement.^
ÍLO CUPO O R D I - / o  0 / 1  1..n.o   (Según el mismo en  p. /^decobranzar

Según el repartimiento del extraor
dinario que acompañan. ’ . . . . . .

iDEMEXTRAOR-jSegLin cl diclio, el fondo suplement.*^ 
iSegun id. el 1 p.^o de cobranza......DINARIO.................. 'h' ■

'l L

Según el repartimiento que acompa
ña de fanegas al precio
de con inclusión

Sal!!!.77!^ ' del valor de portes que se acredi
tan con el’esp’ediente de subasta d 
recibo, de los conductores* que 
acompaña n. .........................

'CONTUÜBUCION 
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I

I

C o n t r ib u c ió n  
DE F r u t o s  C i 
v i l e s   .......

Según el recudimiento que acom-
para la Real Ha*pana n. 

cienda..

R e n ta  d e  
A cu  a r d i e n t e . .

Según el mismo por el premio de 
cobranza al 2 p.^/^...................

/Según el expediente de arrenda
miento que acompaña con el n.
(d según la copia de escritura de 
concierto unidaal documento que
identifica la exacción)... .

ISegun dicho documento de exacción 
le corresponden por premio de
cobranza......................................

Según dicho documento el fondo ̂ . . .  V'.“.
suplementario t  V-

Según el testimonio n. seacre^
dita que se ha sacado dél arca del ;

P e n a s  d e C á  J caudal dé Propios , o' sea de los
  fondos de Penas de Cámara y ^

Ordenanza....................................
i

Total responsabilidad del Ayuntamiento en 182.... .............. .
Total responsabilidad del Puehlo en id .................................. .

I

Diferencia ó  igual..,,  .....

jlyuntamiento en 182  -

La dlstrihucion de los rs, recaudados por el Cobrador, según su cuenta
ti, aprobada por este Ayuntamiento.

Crédito gene- Idem del
ral de la Real Idem del fondo

Hacienda. Ayuntamiento» suplementario. TOTAL.

P J G A D O E N T E S O R E R IJ O  D E P O S IT A R IA  .
SMun cartas de pago que acompañan, á saber.



Por Provinciales encabezadas.
Cn;r! ¡to goncral 

de h r i le a l  Idem del Idem del fondo
Hacienda. Ayuntamiento. suplementario. TOTAL.

Una fecha
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra

Por Paja y" Utensilio del cupo 
ordinario. ■\

Una fecha
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra

\
i

Paja f  UtensUiOj id. extraordinario.

Una fecha
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra  ̂ -
Otra



P or retribución de Sal.

Crédito geno- Idem del
r a ld e la J le a l  Idem del fondo

Hacienda Ayiuitamiento. suplementario. TO TA L

Una fecha 
Otra 
Oti’a 

' Otra 
Otra 
Otra 
Otra

Por Frutos Civiles.

Una fecha
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra

Por Renta de jíguardiente.

Una fecha 
Otra 
Otra 
Otra

Otra
Otra

c
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Por Penas de Cámara.
 1 t f i  111 " t y i  II iTiii i T T i —  I

Una fecha
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra
Otra

Crédito general , , r j
‘ de la Keal Idem del Jdem del fondo

Hacienda. Ayuntamiento. suplementario. TOTAL.

PA G A D O  A L  a y u n t a m i e n t o  SE G U N  
libranzas y  recibos del mismo que acompañan 

á saber.

Por Provinciales.

Una fecha por el
6 p."/^ de lo repartido.. 

Otra fecha por el
3 de lo arrendado.........

Otra
Otra

Paja y .  Utensilio^

Una fecha por el
i P* 7o del cupo ordi
nario repartido...........

Otra fecha por id*
del extraordinario....^ 

Otra 
Otra  ̂ - •

P or Sal.

Otra fecha porloy
portes y gastos de 
fanegas de Sal..............

I



Por Frutos Civiles,

Un a fecha 
Otra 
Otra 
Otra

Penta de Aguardiente.
-----------  rapooc  I -----

tina  fecha 
Otra 
Otra 
Otra

Penas de Cámara.

Una fecha 
Otra

” ' Crédito general
-de  la R eal Idem del Idem del fondo

Hacienda. Ayuntamiento, suplementario. TOTAL.

Segnn el espediente de califica- í 
cion y testimonio n. se acre- í ' 
dita que han resultado de fa
llidos en los repartimientos de\

Provinciales.....................
Paja y Utensilio ordinario.
Idem extraordinario........
Sal......^....  ................ .
Frutos Civiles....................
Aguardiente.............. . ♦...
Penas de Cámara.. .

.
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Según certificación del Ayunta
miento entrante , resultan de 
existencias en el arca de tres 
llaves por el fondo suplementario.

Por Provinciales ........   • • • •
Por Paja y Utensilios.............
Por Sal............... .....................
Por Frutos civiles.................
Por Aguardiente ...................
Por Penas de Cámara.....*»»*

Crédito gene- Idem del
ral de la Real Idem del fondo t o t AT

Hacienda. Ayuntamiento, suplementario. lU lA L .

Según la expresada cuenta del Co
brador y su certificación general 
de deudas, que con las listas co- 
bratorias marcadas bajo el n. 
se acredita que existen en pri
meros contribuyentes y los ar
rendadores de ramos.

Por Provinciales.....................
Por Paja y Utensilios.............
Por Sal............... ^....................
Por Frutos civiles-....................
Por Aguardiente....................
Por Penas de Cámara............

Total haber del Ayuntamiento. 
Total debe del mismo.....

Diférencia,

)

J

Imporlando el total haber demostrado la cantidad



y  el del debe la de
resulta

f

cuyas cantidades son las legítimas según los documentos en que 
se funda esta cuenta , que forma y jura este Ayuntamiento , sin 
dolo ni agravio conocido , sujetándose en caso contrario á las 
penas establecidas por ley, salvando todo yerro que se deshará 
en el momento que se encuentre, y va escrita en pliegos
de papel del Sello cuarto del año de la fecha. Y para que conste 
firma la presente en - á de
mil ochocientos treinta.

. j s -

' Ife
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